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Art. 29 — Las leyes, decretos y demás actos emanados del gobierno de la Provincia, 
tendrán autenticidad y vigor desde su publicación en el Boletín Oficial, de acuerdo con 
lo que dispone el art. 29 del Código Civil (Ley N<? 4200).

D ecreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957.

Art. 69 —  a) T od os los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en  form a correcta y 
legib les, a fin  de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la  im presión, com o así tam bién, 
debidam ente firm ados. Los que no se hallen en tales 
condiciones serán rechazados.

Art. 11. —  La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados, a fin  de poder 
salvar en tiem po oportuno, cualquier error en que se hu- 
biere incurrido. Posteriorm ente no se admitirá reclam os.

Art. 13. —  SU SC R IPC IO N E S: E l B oletín  O ficial se 
envía directam ente por correo, previo pago del im porte 
de las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. —  T odas las suscripciones, com enzarán a re
gir invariablem ente el primer día hábil del m es siguien
te al de su pago.

Art. 15. —  Es»as deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencim iento.

Art. 18. —  V E N T A  D E  E JE M P L A R E S: M aníiéoese  
para los señores avisadores en el B oletín  O ficial, la ta
rifa respectiva por cada ejem plar de la citada publicación.

Art. 37. —  Los im portes abonados por ^publicaciones, 
suscripciones y venta de ejem plares, no serán devueltos 
por ningún m otivo, ni tam poco será aplicado a otro con
cepto.

Art. 38. — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la A dm inistración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejem plares del B oletín  O ficial, que se les provea 
diariam ente debiendo designar entre el personal a un fun

cionario o em pleado para q.ie se haga cargo de los mis 
mos, el que deberá dar estricto cum plim iento a la pre
sente disposición  siendo el único responsable si se cons
tatare alguna negligencia al respecto (haciéndose por lo 
tanto pasible a m edidas disciplinarias).

D ecreto 9062/63. m odificatorio del D ecreto  8911/57  
' I  D ecreto  N 9 1426/68

Para la publicación de B A L A N C E S D E  SO C IE D A 
D E S  se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a IM P R E N T A  D E  L A  P R O V IN C IA  para  
la confección de las pruebas respectivas; 5 días corridos 
a los interesados para devolver las pruebas visndas, a 
partir de su recepción. A los efectos de la confección  de 
las pruebas de balances de sociedades, las mism as debe
rán efectuar un depósito de earantía Dor D IE Z  M IL P E 
SOS M O N E D A  N A C IO N A L  D E  C U R SO  L E G A L  ($ 
10.000.00 m /n .) . V encido el p lazo establecido a la parte 
interesada, esta perderá el depósito de garantía, el que 
com pensará el gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, estab lécese que la 
atención al público com ienza media h o n  después de la 
entrada del personal y term ina, una hora y m edia antes 
de la salida.

T A R IF A S G E N E R A L E S  

D ecreto N 9 6596 del 20 de octubre de 1967 
V E N T A  D E  EJEM PLA R ES  

N úm ero del día y atrasado dentro del m es . . .  $ 20.—  
N úm ero atrasado de m ás de un m es hasta 1 año „ 30.— 
N úm ero atrasado de m ás de 1 año hasta 3 años „ 50.—  
N úm ero atrasado de m ás de 3 años hasta 5 „  80L—  
N úm ero atrasado de m ás de 5 años hasta 10 „ 120.—  
N úm ero atrasado de m ás d* 10 afios ..............  „ 150.—



S U S C R I P C I O N E S

Mensual ..................................... $ 600.— Semestral ................................  $ 1.400.—
Trimestral ................................ „ 900.— A n u a l___ .................................  „ 2 .700 .—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros uti
lizados y por columna a razón de $ 80.00 (Ochenta pesos) el centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se perci
birán a razón de $ 100.- (Cien pesos) por centímetro utilizado y por columnas.

Todo aviso por un sólo día -y de composición corrida, será de $ 6.00 (Seis pesos).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de $ 400.00 (Cuatro

cientos pesos).
Los avisos de forma alternada se recargarán la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) 
palabras -por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO
\

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa:

Testo no mayor de 10 ceatisaetro» 10 días Excedente 20 días Excedente 3Q días Excedente
o 200 paSabras Hasta Hasta Hasta

Sucesorios ........................................................................1.400.—  60.—  cm. 2.800.—  90.—  cm . 5.400.—  120.—  cm.
Posesión Treintañal y D eslinde ......................... 2.700.— 90.—  cm . 5.400.—  120.—  cm . 10.800.—  180.—  cm.
R em ates de Inm uebles y A utom otores . .  2.300.—  90.—  cm . 5.400.—  120.—  cm . 10.800.—  180.—  cm.
Otros R em ates .............................................................. 1.400.— 60.—  cm . 2.800.—  90.— cm. 5.400.— 120.— cm.
Edictos de M inas ....................................................... 2.200.—  120.—  cm .
Contratos o Estatutos Socia les ................... 9 .—  (la palabra)
Balances ..................................................................... ...... 1.200.— 70.—  cm . 2.400.— 150.—  cm. 3.300.— 230.—  cm.
Otros E dictos Judiciales y A visos . . . . . .  1.400.— 90.—  cm.  2.800.—  120.—  cm.  5.400.—  180.—  cm.
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Sección ADMINISTRATIVA
EDICTO CITATORIO

N9 34300
Ref.: Expte. N9 34-1613-69. s . r . p.

A los -efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Adolfo 
Schubert tiene solicitado reconocimiento, basado 
en usos y costumbres y establecido anteriormen
te por Agua y Energía Eléctrica, de concesión 
de uso del agua pública para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad una superficie 
de 19,9644 'Has. del inmueble ¡Finca Cadillar o 
La Calera, catastro N9 3684, ubicado en el Dis
trito La Merced, Departamento Cerrillos, con 
una dotación de 14,97 l's./segundo a derivar de 
■los ríos Toro y Blanco (margen izquierda) por 
el Canal Secundario IV, compuerta N9 2 y ace
quia Otero o Cerrillos. La dotación será reajus
tada entre los regantes del sistema a medida que 
disminuya el! caudal del río citado y los -turnos 
•tendrán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta,

Imp. $ 1.400
Administración General de Aguas

e) 2 al 1-6-7-69

N<? 3-4294
Ref.: Expíe. N-? 4503-M-57. s . o.p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, -se hace saber que Felipe Men- 
día, solicita otorgamiento de concesión de agua 
pública, «basado en usos y costumbres,, para irri
gar con carácter Temporal Permanente una su
perficie. de 3,5000 Has. del inmueble catastro 
N9 874, ubicado en el Partido de Coronel Mol
des, Departamento La Viña, con una dotación 
de. 1,84 Hs./segundo a derivar del río Chuñapam- 
pa (margen izquierda)^ por la acequia La Posta. 
Los turnos tendrán la prelación que establece el 
Art. 22 del Código de Aguas.

Salta,

Imp. $ 1.400
Administración General de Aguas

e) 2 al 1-6-7-69

N<? 34222
Ref.: Expte. N9 -8i67'-D-68, s . r . p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Oscar Adol
fo David'S solicita reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar, 'basado en usos y 
castu¡mbres y esta/ble cid o por Agua y Energía 
Eléctrica, -con' carácter Permanente y a Perpe
tuidad una superficie de 8,7323 Has. y con ca
rácter Temporal^Eventual una superficie de 
13,3268 Has. de la propiedad Fracción II, Finca 
Santa Ana, catastro N9 2573 ubicada en La Mer

ced, Dep art amenito Cerrillos, con- una dotación 
de 6,55 ls/'segundo y 9 ls./segundo respectiva
mente, a derivar del río Toro (margen- izquier
da) por el Canal Secundario III, Terciario San 
Agustín y acequia Gallo. La dotación para la 
concesión permanente será reajustada entre los 
regantes del sistema a medida que disminuya- el 
caudal del río citado y los turinos para aimbas 
tendrán la prelación que establece el Art. 22 
del Código de Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 25»-6 al 8-7-69

LICITACION PUBLICA

N<? 343-24
Ministerio de Defensa 

Direc. General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

Bel grano 450 - Salta

LICITACION PUBLICA N° 15/69

Llámase a licitación pública N9 15/69, a rea
lizarse el 21 de julio de 19691 a 'horas 9, por la 
provisión de bulón de hierro, hierro en L y  caño 
de hierro galvanizado, con destino al Estableci
miento Azufrero Salta - Estación Caipe - Km. 
1626 - F.C.G.-B. - P'cia. de Salta.

Por pliego de condiciones dirigirse a esta Fá
brica Militar o a la Dirección General de ^Fabri
caciones Militares - Avda. Cabildo -65- - Buenos 
Aires.

Lugar de apertura: Establecimiento Azufrero 
Salta.

Valor del pliego: '$ 30.

Valor al cobro $ 1.460 e) 4 al 8-7-96

N9 34284
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

A. G. A. S.

Convócase a Licitación Pública para la ejecu
ción- de obra N9 C-14/-68: “Ampliación de la 
Red Cloacal para la Escuela Provincial Juan 
Carlos Dávalos - Villa Primavera - Salta - Ca
pital” .

(Fecha de Apertura:: 22 de julio/'69 a horas 11 
o día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: m$n. 3.085.99-2 '(Tres mi
llones ochenta y cinco mil novecientos nov-enta 
y dos pesos moneda nacional).

Pliegos de condiciones: pueden ser consultados 
en Dpito. de Estudios y Proyectos o adquiridos 
previo pago de la suma de m!$n. 2.000 del Opto.
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Contable - A . G . A. S .  - San Luis 52 - Salta.
Lá Administración General 

Salta, junio de 19*69.
Valor al cobro $ 1.440 e) 30-6 al 4-7-69

3.0 00 en D epartamento Contable - A. G. A. S.  
San Luis 5>2 - Salta.

•La Administración General
¡Salta, junio de 19>69.

Valor al cobro $ 1.440 e) 27-6 al 7-7-69

N9 34278
DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA N? 7/69

Expte. - Código 3 3-'1489 
Obra: Desbosque, destronque y limpieza del 

terreno. Camino: Tartagal - Misión La Paz. 
Tramo: Misión La Paz - Tonono.

Presupuesto: mi$n. 28*.214.160- 
Apertura: El día 24 de julio de 19*69, a ho

ras 11.
Pliego de condiciones en la (Secretaría de la 

Repartición calle España N4? 721.
Precio del pliego: m$n. 2.000.

Valor al cobro $ 1.440

La Dirección

e) 30-6 al 8-7^69

m  3425.7
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

A. G. A. S.
Convócase a Licitación Pública para la ejecu

ción de la Obra N9 A-12/i69 “Ampliación de la 
Red Distribuidora de Agua Corriente en diversas 
cuadras de la Ciudad de Salta - Capital - Zona 
controlada por Obras Sanitarias de la Nación” .

¡Fecha de apertura: 30 de julio/>69 a horas 11 
o día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: m$n. 7.5$ 1.201 (Siete mi
llones, quinientos ochenta y un mil, doscientos un 
pesos moneda nacional).

IPliego de Condiciones: Pueden ser consulta
dos en el Departamento de Estudios y Proyectos
o adquiridos previo pago de la suma de m/n.

N9 34247
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

LICITACION PUBLICA 

A.G .A.S .

Convocar a Licitación Pública para la ejecu
ción de la Obra ,W C-7-69 PLANTA DE TRA
TAMIENTOS DE LIQUIDOS CLOACALES 
EN EMBARCACION - Dpto. Gral. San Martín. 

Presupuesto Oficial: $ 17.77-3.5!38 m /n. 
Apertura:^ 31 de julio próximo venidero a ho

ras l i o  día siguiente si fuera feriado.
Pliegos de condiciones: Pueden ser consulta

dos sin cargo' en el Departamento de Construc
ciones o retirarlos previo pago de la suma de 
$ 4.000 m/n., del Departamento Contable - A. 
A. G. A. S .  - San Luis 1N 9 5'2 - Salta (Capital).

La Administración General
'Salta, junio de 1969. 

Valor al cobro $ 1.440 e) 26-6 al 4-7-69

N<? 34245
Secretaría de Estado de Obras Públicas 

OBRAS SANITARIAS DE LA NACION
LICITACION PUBLICA

Cloro líquido. Expediente: 9.810/19*69‘ - 18/7 
/1-969 a las 15.

Apertura y 'pliegos: Marcelo T. de Alvear 1840, 
Capital Federal.

Valor al cobro $ 1.580 e) 26-̂ 6 al 7-7^69

Sección JUDICIAL
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SUCESORIOS

N9 34323
La Dra. Eloísa G. Aguilar, Juez dé Primera 

Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta No
minación, en el juicio. Sucesorio de OFFREDI 
B RAULIA^E UFEMIA DIAZ de, cita y emplaza a 
los acreedores y herederos por el' término de 
diez días, para que hagan valer sus derechos. — 
Salta, 14 de marzo de 1969. — Firmado Dr. 
Luis Elias Sagárnaga, Secretario.

Imp. $ 1.400

N9 34321

e) 4 al 18-7-69

El señor Juez de Ira. Instancia y 3ra. Nom. 
en lo Civil y Comercial, Dr. Ricardo Alfredo 
Reimundín, en los autos “Campos Víctor Josué.

Sucesorio. Expte. 37.05(8/69”, cita por diez días 
a herederos y acreedores de don Víctor Josué 
Campos. — Salta, mayo 23 de 1969. — Ricardo 
Manuel Figueroa, Secretario.

Imp. $ 1.400

N<? 34320

e) 4 al 18-7-69

Dr. Roberto Frías, Juez de Ira. Inst. «6-ta. No
minación Civil y Comercial cita y emplaza por 
el término de diez días a los herederos y acree
dores de GREGORIO MANUEL PEREYRA, 
para que comparezcan a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley. Habilítase la feria 
del mes de julio. — Fdo.: Nelly Gladis Museli, 
Secretaria.

Irhp. $ 1.400 e) 4 al 18-7-69



N<? 34308
El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez Civil y Co

mercial, 2da. Nominación, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedor-es de doña SI
MONA SEBASTIANA MORENO DE GONZA
LEZ. — Salta, abril 29 de 1969. — Dr. Milton- 
Echeni-que Azurduy, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 3 al 17-7-69

m  34280
Vicente Nicolás Arias, Juez Civil y Comer

cial, Ira. Instancia, 2da. Nominación, cita y em
plaza por el término de diez -días a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de 
la sucesión de don Celestino Flores, bajo aper
cibimiento de lo que 'hubiere lugar por ley. — 
Salta, 11 de junio de 19*69. — Dr. Milton Eche, 
ñique Azurduy, Secretario.
Imp. $ 1.400 30-6 al 14-7-69

N9 34270
El señor Juez de Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores de 
BENEDICTA GERONIMO DE CHOQUE. — 
Salta, 24 de junio de 1969. — Dr. Milton Eche- 
ñique Azurduy, Secretario.

Imp. '$ 1,400 e) 30-6 al 14-7'-'69

N<? 34225
El señor Juez de Ira. Instancia Tercera No

minación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de JUAN 
CARLOS REDONDO. — Salta, 31 de marzo de 
1969. — Ricardo Manuel Figueroa, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 25-6 al 8-7-<69

W  34220
(El señor Juez Civil y Comercial Distrito Ju

dicial Sud, cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de doña PETRONA DE JE
SUS o PETRONA VAZQUEZ DE LLANES. — 
Metán, 12 de junio de 19-69. — Bernardo An
tonio Ruiz, Secretario Juzg, Correccional.
Imp. $ 1.400 e) 25-6 al 8-7-69

N9 34219
.El señor Juez Civil y Comercial -Distrito Ju

dicial del Sud, cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de don ANDRES REGI- 
NO ARIAS. — Metán, 12 de junio de 1969. — 
Dr. Bernardo Anltonio Ruiz, Secretario' Juzg. 
Correccional.
Imp. $ 1.400 e) 25«-6 al 8-7-<69

N9 34218
El señor Juez Civil y Comercial, Primera Ins

tancia Tercera Nominación cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de CELES
TINO MANUEL MARTINEZ. — Salta, 23 de 
junio de 19'69. — Ricardo Manuel Figueroa, Se
cretario.
Imp. $ 1.400 e) 25-6 al 8-7^69

N<? 34215
(El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez de Ira. Ins

tancia en lq. C. y C. Segunda Nominación, cita 
y emplaza a* -herederos y acreedores de don AR
GENTINO MEDINA. — Salta, 22 de abril de 
1969. — Dr. Milton Echenique Azurduy, Secre
tario. — Salta, 23 de junio de 19'69.
Imp. $ 1.400 e) 25^6 al 8-7^69

N9 34209.
El señor Juez de P rim era  In s ta n c ia  en 

lo Civil y C om ercial de C u a rta  N om ina
ción, Dr. H um berto  Alias D’A bate, c ita  y 
em nlaza a herederos y acreedores de Dn. 
EUSTAQUIO AVELINO SANTOS, por diez 
días. Dr. C arlos A lberto Sayús Serrey  - 
S ecretario .
Im p o rte  $ 1.400.- e) 24-6 a l 7-7-69

N9 34204
iROBERTO FRIAS, Juez de Ira. Instancia en 

lo Civil' y Comercial 6ta. Nominación, cita y 
emplaza por diez días a ¡herederos y acreedores 
de don Mariano Gutiérrez y Trinidad Maigua 
de Gutiérrez o Trinidad Velázquez de Gutiérrez. 
— Salta, 1<6 de junio de <1969. — Esc. Nelly 
Gladis Museli, Secretaria.

Imp. $ 1.400 e) 23-6 al 4-7-69

•N9 34197
■El señor Juez de Primera Instancia en¡ -lo Civil 

y Comercial de Cuarta Nominación, cita por diez 
días a todos los que se -consideren con derecho 
a los 'bienes de la sucesión de JUAN CARAM, 
ya sea como herederos o  acreedores, para que 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de ley. — Salta, 4 de junio de 1969. — Dr. 
Carlos Alberto Sayú-s Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 23-6 al 4^7-69

REMATE JUDICIAL

N9 34317
Por: RAUL RACIOPPI

El 4 de julio de 1969 a horas 18.30, en Al- 
berdi 53, Local 33, remataré sin base un televi
sor “Special 23’ Electrónica Martini”, verse en 
el domicilio del depositario judicial señor Fran
cisco Salazar en la localidad de Campo Santo, 
Pcia. de Salta. Ordena el señor Juez de Ira. Ins
tancia en lo C. y C. 4ta. Nom. Juicio “Tuquina 
Pedro vs. Zalazar Francisco” Em-b. Prev. y Prep. 
Vía Ejec. Expte. N9 3-6615/66. Seña 30%. Co
misión cargo comprador. Edictos por 2 días ¡Bo
letín Oficial y diario Norte.
Imp. $ 1.400 e) 3 y 4-7-69

N9 34316
Por: EFRAIN RACIOPPI

El 8* de julio de 1969 a horas 18, en Alberdi 
53, Local 33, remataré sin 'base los derechos y 
acciones que le corresponden al señor René Arias



sobre un inmueble ubicado en Dpto. de Orán, 
Pcia. de Salta. Catastro W  5869, Sección 6ta., 
Manzana 96, Parcela 14, título inscripto a folio 
27, asiento 1 del Libro 42 de R. I., Capital. Or
dena señor Juez de Paz Letrado N° 3*. Juicio 
“Asociación de Empleados del ¡Banco Pcial. de 
Salta vs. Arias Néstor René” Ejec. Ptend. Expte. 
N9 22385/68. Seña 30%. Comisión cargo com
prador. Edictos por 3 días en el Boletín Oficial 
y El Intransigente.
Imp. $ 1.400 e) 3 al 7-7-69

N<? 343-12
Por: ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL 

Cuotas Sociales - Sin Base

El día 7 de julio de 1968 a horas 18, en el 
local de calle Buenos Aires 80, escritorio 10 de 
esta ciudad, remataré sin 'base y al mejor pos
tor, las cuotas sociales que le corresponden en 
la razón social “BA-LO” Sociedad Comercial Co
mandita simple, al señor Walter Roberto López, 
inscripta a folio 329, asiento 5998 del Libro 33 
de Contratos Sociales. Seña: 30% a cuenta del 
precio de venta. Ordena: Señor Juez de Ira. Inst. 
C. y C. de 5ta. Nom., en autos: “Sánchez, Fran
cisco vs. López y Cía. S.C.  en C. - Ejecutivo”, 
Expte. NQ 18'712/-68. Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos: 3 días en (Boletín 
Oficial y El Intransigente.

Imp. $ 1.400 e) 3 al 7-7-69

N9 34305
Por: EFRAIN RACIOPPI

El 4 de julio de 1969 a horas 18.15, en Al- 
berdi 53, Local 33*, remataré sin base, un motor 
Kaiser IKA N<? 626302215, para grupo electró
geno y compresor de 15 1HP. 4 cilindros en V . 
para frigorífico, capacidad 200 libras, marca 
Ryalsche motor N<? 56354 T. mod. E. 4B serie 2 
de 15 ¡HiP. marca Zerwen ¡Hnos., en buen esta
do, verse en la firma Marcoffin, localidad de 
Cerrillos. Ordena señor Juez de Ira. Inst. Ira. 
Nominación. Juicio: “Martínez Rubén Juan vs. 
Marcoffin S.A.M.I.C.F.I.” Embargo Prev. Expte. 
N? 54907/69. Seña 30%. Comisión cargo com
prador. Edictos por 3 días Boletín Oficial y El 
Tribuno.
Imp. 1.400 e) 2 al 4-7-69

N<? 34287.
POR: NESTOR ANTONIO FERNANDEZ

JUDICIAL
—Sucesión V acan te— U n inm ueb le  en es ta  

C iudad — B ase: $ 433.333,32 m /n .

El d ía 16 de Ju lio  de 1969, a  las ..17 h o 
ra s  en calle B uenos Aires 80, E scrito rio  10 
de e s ta  C iudad; re m a ta ré  con la  base de 
$ 433.333,32 m /n , o sea las 2/3 p a r te s  del 
avalúo  p rac ticad o  en  au tos, el inm ueble 
ubicado en es ta  C iudad, sito  en calle B ue
nos Aires N? 777, con todo lo en  él ed ifi
cado, clavado, p la n ta d o  y ad h e rid o  a l su e 

lo, con u n a  superfic ie  de 251,16 m2.; com 
prend ido  d en tro  de los sigu ien tes lím ites: 
N orte con Lote 34; Sud, Lote 36; Este, Lote 
37 y Oeste, calle B uenos Aires. N om encla
tu ra  c a ta s tra l:  M anzana 37, Sección D, 
P arce la  26; C a ta s tro  N? 2514; P lano  840. 
T ítu lo : L ibro 36, Folio 129, as ien to  1 del R.
I. C apital. S eña: En el ac to  del re m a te  el 
30 % del precio  de com pra y a  cu e n ta  del 
m ism o. Com isión de ley a cargo del com 
p rado r. O rdena el Señor Juez de Ira . In s 
ta n c ia  en lo C. y C. 3ra. N om inación, en 
los au to s: “GOBIERNO DE LA PROVIN 
CIA DE SALTA vs. SUCESION VACANTE 
DE LEONARDA CARO” Exp. N<? 36.224/68. 
— Edictos: 10 d ías en “B oletín  O ic ia r’ y 
“El In tra n s ig e n te ”.

Im p o rte  $ 2.300.- e) 1? al 15-7-69

N<? 3428<1
Por: RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL

Inmueble ubicado en esta ciudad. - Base $ 23.333

El día 14 de julio de 1969, a horas 18, en mi 
escritorio de calle Ituzaingó N9 84 de esta ciu
dad, remataré con base de $ 23.33-3 (Veintitrés 
mil trescientos treinta y tres pesos m/n.) el 
inmueble ubicado en la Capital, catastrado bajo 
el N9 287'25, Sección C. Manzana 38 c, Parcela 
15, designado como lote 10 de la Manzana X 
del ¡Plano 1713, le corresponde a Don Toribio 
Cayón, por título inscripto a folio 417, Asiento
1 del Libro 264 de R. I. de la Capital. Ordena 
el señor Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo Civil «y Comercial en Juicio: 
“Moto Salta S. R. L.  c/Cayón, Ramón y Cayón, 
Toribio - Ejecutivo” Expte. W  49376/'65. Seña 
del 30%. Comisión de Ley a cargo del compra
dor. Edictos -por diez días en los diarios Boletín 
Oficial y El Intransigente. — Ricardo Gndiño, 
Martiliero Público.
Imp. $ 2.300 e) 30-6 al 14-7-69

N<? 34230.
P or: EFRAIN RACIOPPI

Teléf. 13423

UN INMUEBLE EN LA VIÑA

El 8 de Ju lio  de 1969, hs. 17, en Alberdi 
53, G alería  B accaro, Local 33, re m a ta ré  
con la  base la  H ipoteca o sea de pesos 
561.000.- m /n , u n  inm ueble de prop. del 
d em andado  ubicado en el Dpto. de La 
Viña, Prov. de S alta , designado  como lo te 
22 del P lano  25; CATASTRO N úm ero 628 
con la  ex tensión  y lím ite  que f ig u ra  en 
el título, reg. a  fol. 119; A siento 1 del L i
bro 6 del R. I. de La Viña. O rdena Juez 
Ira . In s ta n c ia  C. C. 5ta. N om inación. J u i 
cio: “B anco C ooperativo del N orte L tda. 
vs. M ajul, A lberto L uis”, o Luis M aju l Al
b e r to ”. E xpte: núm ero  19.766/68. Seña 30 
por ciento. Com isión icargo 'com prador. 
Edictos 10 días B. O ficial y Norte. Por 
estos edictos se c ita  a los acreedores em 



b a rg a n te s  e h ipo tecario s en p rim er té r 
m ino  p a ra  que h a g a n  valer sus derechos 
si lo qu isieren  d en tro  del té rm in o  de nueve 
días, bajo  aperc ib im ien to  de lo d ispuesto  
por el Art. 481 del Cód. de Ptos. C. y C.; 
son ellos: Arman.do L edesm a; M anuel 
Alonso O livera; H ijos de P ascual C h ag ra  
S .R.L.; P rov inc ia  de S alta .
Im p o rte  $ 2.300.- e) 25-6 al 8-7-69

W  34206
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423
Una casa en esta ciudad

El 7 de julio de 1969 a horas 18, en Alberdi 
53, Local 33, Galería Baccaro, remataré con, la 
base de las 2/3 partes -de su avaluación fiscal o 
sea de $ 139.332 un inmueble con todo lo plan
tado, edificado y adherido al suelo, ubicado en 
esta ciudad calle Coronel Vidt N9 825, entre 
calle Coronel Moldes y Pasaje sin nombre, y que 
-le corresponden al -demandado señor Robustiano 
Ruiz s/títulos reg. a fol. 419, asiento 1 del Li
bro 163, R. I. Capital, Sección F, Manzana 87b 
parcela 13, Catastro N9 28182. Mayores datos 
al suscripto martiliero. Ordena el señor Juez de 
Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nominación en los 
autos “Sánchez Ornar Hugo vs. Ruiz Robustia
no”. Ejec. Hipotecaria. Exptes. ¡Nros. 38119/68 
y 38115/68 .del mismo Juzgado. Seña 30%, co
misión cargo comprador. Edictos por 10 días 
Boletín Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 2.300 e) 23-6 al 4-7-69

N<? 34202
Por: ERNESTO Y. SOLA

JUDICIAL

El día 8 de julio de 1969 a horas 17, en mi 
escritorio de remates sito en. Santiago del Este
ro 655, ciudad, por disposición del señor Juez 
en lo C. y C. 2da. Nominación en los autos 
Ejec. Hipotecaria “ZAVARO MAURICIO vs. 
WALTER RODRIGUEZ” Expte. W  43346/69, 
remataré con la base de Setecientos veinte mil 
pesos m/n. ($ 720.000 m/n.), importe del «capital 
reclamado; Un inmueble ubicado en la Capital, 
catastrado bajo el 1N9 20593, Sección E, Manza
na 66a. Parcela 23, le corresponde a don WAL
TER RODRIGUEZ, por título inscripto a folio 
18, Asiento 4 del Libro 114 de R. I. de Capi
tal. Seña: 30% a cuenta de precio y comisión de 
arancel en el acto del remate. Saldo: a la apro
bación judicial de la subasta. Edictos: 10 días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. — Sal
ta, 18 de junio de 1969. — Ernesto V. Solá, 
Mart. Púb. - Tel. 17.260.
Imp. $ 2.300 e) 23-6 al 4-7-69

m  34200
Por: ERNESTO V. SOLA 

y ARTURO SALVATIERRA 
Conjuntamente para esta subasta

JUDICIAL 
Finca “El Mollar” (Dpto. Cerrillos)

Base: $ 1.098.000 m/n.
El día 8 de julio, de 1969 a horas 17.30, en

el escritorio sito en calle Sgo. del Estero W  665 
de esta ciudad, por disposición del señor Juez 
de Ira. inst. C. y C. de 4ta. /Nom., en los autos 
“Pons, Francisco vs. Solano Pereyra, Miguel - 
División Condominio”, Expte. N9 33257/65, re
mataremos con la base de un ¡millón noventa y 
ocho mil pesos moneda nacional <j$ 1.098.000 
m/n.), el inmueble denominado “El Mollar”, 
ubicado en La Isla - Candelaria, Dpto. de Cerri
llos, y el que le corresponde a los condóminos: 
1/4 parte indivisa al señor Miguel Solano Perey
ra, y 3/4 partes indivisas a don Francisco Pons, 
por títulos registrados a folios 280 y 328, asien
tos 3 y 12 de los Libros l 9 y 19 de R. I. de 
Cerrillos. Nomenclatura catastral: Partida Nro. 
292. Extensión: 920 mts. de Este a Oeste por 
248 mts. de Norte a Sud' en la parte de arriba, 
y en la par-te baja 192 imfcs., limitando: Norte, 
propiedad de Herederos de Casimiro del Cam
po; Sud, propiedad de Sil ver a Flores de Agüero, 
en parte y en otra con herederos de Juana A. 
de Díaz; Este, con el camino que conduce al 
oratorio de la Finca; y al Oeste, con pertenencia 
de Severo Campos. Seña: 30% en el acto y a 
cuenta del precio. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos: 10 dias en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.
Imp. $ 2.300 e) 23-6 al 4-7-69

CITACION A JUICIO

N9 34237
El Dr. Vicente Nicolás Arias, Juez de Prime

ra Instancia en lo Civil y Comercial, Segunda 
Nominación, en los autos caratulados: “VER- 
DUZCO, María Teresa Grení de vs. Carlos Epi- 
fanio VERDUZCO. Ord>. Divorcio - Disolución 
de Sociedad Conyugal y Tenencia de Hija”, Ex
pediente N9 43.418/69, cita a don CARLOS 
EF'IFANIO VERDUZCO, mediante edictos que 
se publicarán por el término de diez días en los 
diarios Boletín Oficial y El Economista, para 
que dentro de dicho término comparezca a estar 
a derecho, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor de oíficio. — Salta, 27 de mayo de 
1969. — Dr. Milton Edhenique Azurduy, Secre
tario.
Imp. $ 1.400 e) 2>6-<6 al 10-7-69

POSESION VEINTEAÑAL

N9 34234
El señor Juez Civil de Segunda Nominación 

cita por diez días a don LUCAS SALVATIE
RRA , o sus herederos y/o a toda persona que 
se considere. con derechos sobre el inmueble ru
ral “LA SANTA CRUZ” ubicado en el partido 
La Costa, departamento La Viña, catastro 116, 
cuya posesión veinteañal ha solicitado la señora 
LAUREANA SALVATIERRA DE ALÍVAREZ, 
en expediente 43.423/69 individualizado en ¿pla
no 125 con 672  ̂hectáreas 5.925 metros cuadra
dos con 99 decímetros cuadrados. Limita: al 
Norte, Alejandro N-úñez, Sud y Oeste propiedad 
de Epifanio Salvatierra y Este, camino de La 
Costa al pueblo de La Viña. Bajo apercibimien
to de designárseles Defensor de oficio para que



los represente. — Salta, 4 de junio de 19*69. — 
Dr. Milton Echen ique Azurduy, Secretario.
Imp. $ 2.700 e) 26^6 al 10-7-69

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

W  34309
El Juzgado de Primera Instancia Quinta No

minación en lo Civil y Comercial de Salta a 
carigo de la Dra. Eloísa Aguilar, comunica por 
cinco días a los Acreedores de FABRICA GÜE- 
MES S.C.  que en la Convocatoria de Acreedo
res de esta firma se ha fijado nueva fecha para 
el día 6 de agosto próximo á horas 9.30, para 
que tenga lugar la reunión de acreedores, con la 
prevención que ésta se celebrará con los que con
curran cualquiera fuere su número. Síndico Con
tador Público Agustín Luis López Cabada. — 
Pueyrredón 384. Salta. — Salta, 2 de julio de 
1969. — Luis Elias Sagárnaga, Secretario.
Imp. $ r.400 e) 3 al 10-7-69

TESTAMENTARIO
N<? 34216.

EDICTOS
El Dr. H um berto  Alias D’A bate, Juez de 

Ira . In s ta n c ia  4ta. N om inación en lo Ci
vil y Com ercial, en  juicio TESTAMENTO 
de Ju lia  M aría  Espinosa, c ita  y em plaza 
a  h erederos y acreedores p a ra  que com pa
rezcan  h acer valer sus derechos d en tro  
del té rm in o  de diez d ías b a jo  ap e rc ib i
m ien to  de ley. S alta , jun io  16 de 1969 —

Dr. C arlos A lberto Sayús S errey  - S ecre ta  
rio.
Im p o rte  $ 1.400.- e) 25-6 a l 8-7-69

N? 341-84
El señor Juez de 4ta. Nominación Civil y Co

mercial cita y emplaza por diez días a herederos 
y acreedores 'bajo apercibimiento de ley en el 
juicio Testamentario de CARMEN DANIELA 
GUIÑBZ DE TORINO. Edictos ¡Boletín Oficial 
y El 'Economista. — Salta, junio 1'6 de 1969. — 
Dr. Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario.

Imp. $ 1.400 e) 19-6 al 3-7-69

POSESION TREINTAÑAL

N<? 34188
El señor Juez de Primera Instancia en lo Ci

vil y Comercial de Segunda Nominación, en los 
autos: “CANUDAS, ROBERTO y MARGARI
TA CANUDAS DE JIMENEZ s/POSESION 
TREINTAÑAL” Expte. W  43.511/69, cita por 
diez días a Don PEDRO NANNI o sus suceso
res y demás interesados con 'derecho al inmue
ble .ubicado en la localidad de Cafayate, Provin
cia de -Salta, Catastro iN9 566, con extensión de 
1.113' mts.2, limitando al iNorte con Parcelas de 
Jesús Sánchez y Aída de Alanis, al Sud, con ca
lle Colón, al Este, con Parcelas de Rodolfo Bra
vo y al Oeste, con Parcelas de Blanca Cristofani, 
para que comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo •apercibimiento de nombrárseles 'De
fensor de Oficio. — Dr. Milton Echenique Azur
duy, Secretario. — Salta, junio 18 de 1969.
Imp. $ 2.700 e) 19^6 al 3-7-69

Sección COMERCIAL
CONTRATO SOCIAL

N9 34322
CONTRATO DE SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA
E n tre  los Señores JO RG E ALBERTO 

FLORES, arg en tin o , casado m ayor de edad, 
dom iciliado en  la  localidad  de R osario  de 
la  F ro n te ra  (S a lta )  y OSVALDO BASILIO 
LUQUE, arg en tin o , soltero, m ayor de edad, 
dom iciliado en  la  ciudad  de R osario  de 
la F ro n te ra  (S a lta ), am bos háb iles p a ra  
c o n tra ta r , se ce lebra el p rese n te  co n tra to  
de sociedad.

Art. 1?) — D enom inación, Dom icilio: La 
sociedad g ira rá  bajo  el nom bre de “ECAR 
S. R. L .” (Sociedad de R esponsab ilidad  L i
m ita d a ) , con dom icilio en Av. 20 de F e 
brero N? 57 de la  ciudad  de M etán , p u -  
d iendo  estab lecer filiales, agencias o sec
cionales en  cua lqu ier p u n to  del país o del 
exterior.

Art. 2®) — Plazo: La sociedad se cons
titu y e  por el té rm in o  de diez (10) años, 
con tados a p a r t i r  del d ía  19 de M ayo de 
1969.

A rt. 3?) — O bjeto : La sociedad se de
d ic a rá  a la com pra v en ta  de calzado p a ra  
hom bres, m u je res  y niños, pud iendo  a b a r 
ca r asim ism o, o tro s ram os v incu lados o 
no a  su objeto  social, siem pre que así lo 
resue lvan  los socios por u n an im id ad .

A rt. 4?) — C ap ita l Social: El ca p ita l 
social se f ija  en la  sum a de U n m illón  
de pesos m oneda n ac io n a l (m $n 1.000.000) 
dividido en 1.000 cuo tas de m $n 1.000.- 
cada  una , que los socios suscriben  por 
p a r te s  iguales. El ca p ita l se in te g ra  en 
d inero  en efectivo, ap o rtá n d o se  el 50 % 
re s ta n te  en el p lazo  de 6 meses.

Art. 5?) — G eren tes: N óm brase G eren 
te  a l Sr. JORGE ALBERTO FLORES, quien  
d esem p eñ ará  d icha  función  d u ra n te  el 
p rim er bienio, y a l señor OSVALDO BASI
LIO LUQUE p a ra  el segundo  bienio) y en  
ese o rden  y por el m ism o té rm in o  o plazo 
se su s titu irá n  a u to m ática m en te  en el e je r 
cicio de las funciones de G eren te , h a s ta  
conclu ir el p lazo de v igencia de la  Socie
dad.

A rt. 6^) — F acu ltad es de los G eren tes: 
El g eren te  gozará  de las m ás am p lias f a 



cu ltades de ad m in is tra c ió n  pudiendo  ope
ra r  en cu e n ta  co rrien te , en descubierto , 
a  créd ito  y cualqu ier o tra  fo rm a en los 
B ancos: C e n tra l de la  R epública, In d u s 
tr ia l  de la R epública, H ipo tecario  N acio
nal, de la N ación A rgen tina , de la  P ro 
v incia de S a lta  y cua lesqu iera  otros, p re 
sen tes o a  fundarse , oficiales, m ix tos o 
del E stado; in te rv en ir  en  lic itaciones p ú 
blicas y p riv ad as; in scrib irse  en el R e 
g istro  de P roveedores del E stado; pe tic io 
n a r  a n te  las au to rid ad es  nacionales, p ro 
vinciales, m un ic ipa les o jud ic ia les de cu a l
qu ier fuero, o lu g a r; co n testa r, in ic ia r, 
p rosegu ir o te rm in a r  dem an d as e in te r 
ven ir en ellas como actores, dem andados 
o testigos; to m a r o d a r  d inero  en p ré s 
tam os con o sin  g a ra n tía s ; tr a n s a r  p a 
g ar o rea liza r cua lqu ier ac to  que conven
ga a l m ejo r desem peño de su m an d a to , 
que p o d rán  su s titu ir , en tend iéndose  que 
la  p receden te  c ita  es s im plem ente  e n u n 
c ia tiv a  y de n in g ú n  m odo tax a tiv a .

Art. 79) — B alances: El ejercicio co
m erc ia l c e r ra rá  el 31 de diciem bre de 
cada  año., A esa fech a  se p ra c tic a rá  b a 
lan ce  general, in v e n ta rio  y cuadro  de g a 
n an c ia s  y pérd idas. Las m ercad e rías  ex is
te n te s  a  esos té rm inos se rá n  co n tab iliza
das por sus valores de costo; los bienes 
del activo  fijo  se a m o rtiz a rá n  de c o n f o r - . 
m idad  a  las ta b la s  de la  D irección G en e
ra l Im positiva. Los deudores incobrab les 
se rán  pasados d irec tam en te  a  G an an c ia s  
y P érd idas en el ejercicio en que se com 
pruebe la im posib ilidad  de su cobro. Los 
saldos deudores y acreedores de las cuotas 
personales de los socios d ev en g arán  u n  in 
te ré s  que se f i ja rá  de acuerdo  en tre  ellos.

Art. 89) — D istribución  de U tilidades y 
P érd id as: Las u tilidades que a rro je n  los 
balances, p rev ia  deducción del cinco por 

.  cien to  p a ra  fondo de rese rva  legal, se d is
tr ib u irá n  e n tre  los socios por p a rte s  ig u a 
les. De igual m a n e ra  se p rocederá  con las 
pérd idas, la s  que se tra n s fe r irá n  a  u n a  
cu e n ta  especial. No p o d rá  d is tribu irse  u t i 
lidad a lg u n a  si p rev iam en te  no se h a n  
en jugado  las pérd idas.

Art. 99) — R en u n cia  de Socios, T ra n s 
ferenc ia  de C uotas: Todo socio p o d rá  r e 
n u n c ia r a la  sociedad o tra n s fe r ir  sus cuo
tas siem pre que m edie el consen tim ien to  
de los dem ás socios. Los h ab e res  del r e 
n u n c ia n te  le se rá n  en treg ad o s en  la  fo r
m a y plazos que en cada caso se d e te rm i
ne. Si no se lleg ara  a  u n  acuerdo, se es
tab lecerá  como plazo m áxim o p a ra  la  e n 
trega de dichos h aberes  el té rm in o  de 
tres  años, y como m ín im o seis meses.

Art. 109) — M uerte o In ca p ac id ad  de 
Socio: O cu rrida  la  m u e rte  o in cap acid ad  
de u n  socio, se p ra c tic a rá  u n  balance a 
la fech a  en  que este acon tec im ien to  se 
hub iere producido. Los h aberes  del c a u 
sa n te  o del in san o  se rá n  en tregados a 
sus derecho h ab ien te s  o cu radores en un  
plazo que no se rá  m ayor de tre s  años, ni 
m enor de seis meses. Ello no o b stan te  por

acuerdo  de am bas p a r te s  (La sociedad y 
los derecho  h ab ien te s  o cu radores) po d rá  
llegarse a  o tras  condiciones.

Art. 119) D isolución: La sociedad po 
d rá  disolverse en el m om ento  en que así 
lo resue lvan  los socios, por u n an im id ad , 
a u n  a n te s  del vencim ien to  que es tip u la  el 
a rtícu lo  tre s  (3). E n  ta l caso se p ra c ti
c a rá  in v en ta rio  y ba lance  general, que 
se rv irán  de base p a ra  la  liquidación. Si 
uno  o varios socios desearen  hacerse  c a r 
go del ac tivo  y pasivo social y proseguir 
por su cu en ta  el giro com ercial se de
te rm in a rá  adem ás de los valores a r r o ja 
dos por el balance, u n  “Valor de L lave”, 
p a ra  la  d e term in ac ió n  del cual, cada p a r 
te  d es ig n ará  u n  perito , y estos e lig irán  un  
te rcero  p a ra  caso de discordia. No se e n 
tre g a rá  p a r te  a lg u n a  a  los socios, si p re 
v iam en te  no se h a n  sa ldado  las deudas 
sociales. La liqu idación  e s ta rá  a  cargo de 
am bos socios. Los re m a n e n te s  se d is tr ib u i
r á n  e n tre  los socios, p ropo rc ionalm en te  a 
los cap ita les. Si a lgún  socio ad eu d are  su 
m a por cualqu ier concepto, deberá  e n tre 
garlos a  la  C aja  Social en el m om ento  en 
que el liqu idador se lo solicite.

Art. 129) — V oluntad  Social: C ada socio 
re p rese n ta  u n  voto. T odas las resolucio
nes se a d o p ta rá n  por sim ple m ayoría , sa l
vo las sigu ien tes, que req u ie ran  u n a n im i
dad : Cam bio de O bjeto  Social. A um ento 
de C apita l, acep tac ión  de nuevos socios y 
ap robación  de balances. Todo caso no 
previsto  en  el p resen te  co n tra to , se rá  m o
tivo de u n a  reu n ió n  de socios, y el a c ta  
que se lab re  con la f irm a  de todos los 
socios, te n d rá  la  validez de u n a  cláusu la  
del p resen te  co n tra to . En p ru eb a  de con
fo rm idad  se f irm an  cuatro* e jem p lares de 
un  m ism o te n o r y a  u n  solo efecto en  la 
ciudad  de M etán  (S a lta )  a  los tre s  (3) 
días del m es de julio del año  m il novecien 
tos se sen ta  y nueve.

Jorge A. Flores Osvaldo B. Luque

Im p. $ 5.700.- e) 4-7-69

AVISO COMERCIAL

N9 34313.
AVISO

Se com unica a  los señores accion istas 
de F rigorífico  S an  José S. A. que tie n e n  
opción p a ra  c a n je a r  sus acciones de es ta  
sociedad por igual c a n tid a d  de acciones 
o rd in aria s  de F rigorífico  A renales S. A., 
opción que p o d rán  e je rc ita r  h a s ta  el día 
10 de agosto  próxim o en las oficinas del 
señor José Tom ás, s ito  en Av. S an  M ar
tín  551, ciudad, debiendo p rese n ta rse  m u 
nidos de los com proban tes de su ca lidad  
de accion istas, de lunes a  viernes, en el 
h o ra rio  de 15 a  18 horas.

E sta  opción e s tá  su je ta  a  la  ap robación  
de la  A sam blea.

EL DIRECTORIO
Im p. $ 1.400.- e) 3 a l 10/7/69



TRANSFERENCIA DE FONDO 

DE COMERCIO

N9 34244

TRANSFERENCIA FONDO DE COMERCIO

Horizontes S . A . F . I . C . I ,  vende al Sindicato

Luz y Fuerza, Capital Federal, su Fondo de Co
rriere io Hotel Victoria Plaza - Zuviría 16 - Sal
ta. Pasivo a cargo del vendedor. Reclamaciones 
de ley escribanía Dr. Adolfo R. Trogliero - Ca
seros 519 - Salta. — Nélida Margarita Romero, 
Director Apoderado.

Imp. $ 1.400 e) 26-6 al 10-7^9

Sección AVISOS

ASAMBLEAS

N<? 34325

LAZARO DOLENSKY 
SOCIEDAD ANONIMA INDUSTRIAL 

COMERCIAL INM OBILIARIA Y 
AGROPECUARIA

CONVOCASE a asam blea  ex tra o rd in a r ia  
p a ra  el d ía  18 de Ju lio  de 1969, a las 21 
h o ras  en  Caseros N? 775 - S a lta

ORDEN DEL DIA

C onsideración am pliación  cap ita l su s
cripto.

Im p. $ 1.400.- e) 4 a l 11-7-69

do las filia les de: E stación  Zuviría, 
R osario  de L erm a y zona C apitál. 

A provecham os la  o p o rtu n id ad  p a ra  s a 
lu d a r a l Señor D irector m uy a te n ta m e n te .

VICTOR J. MOLINA 
S ecre tario  G enera l S.O.T.

NEMESIO BURGOS 
T esorero  S.O.T.

Im p. $ 1.400.- e) 3 al 7-7-69

N 9 .34314.

FR IG O R IFIC O  SAN JOSE S. A.

CONVOCATORIA

N 9 34315.
SINDICATO DE OBREROS DEL TABACO 

ADHERIDO A LA F.O.T.R.A,
i

“En su reun ión  de fecha  23 del c o rr ie n 
t e  m es, la  COMISION DIRECTIVA DEL 
“SINDICATO DE OBREROS DEL TABA
NCO DE SALTA, y de acuerdo  a l Art. 629 
“de n u es tro s  E sta tu to s :

RESUELVE

1 .— C onvocar a  elecciones p a ra  el d ía  23 
y 24 de Ju lio  del co rrien te  año, a to 
dos los a filiados de la  organización.

2 .— R enovar to ta lm e n te  el cuerpo d irec 
tivo —por el té rm in o  de dos años— 
p a ra  cub rir los cargos de: Un S ecre
ta rio  G eneral, u n  S ecre tario  A djunto , 
u n  S ecre tario  de O rganización, u n  
S ecre tario  de A ctas y A d m in is tra ti
vo, u n  S ecre tario  Tesorero, cinco Vo
cales T itu la re s  y cinco Vocales S u 
p len tes.

3 .-— Las elecciones se e fe c tu a rá n  en los 
lugares de trab a jo s , com prendiendo

De confo rm idad  a  n o rm as e s ta tu ta r ia s , 
convócase a  los A ccionistas a  A sam blea 
G enera l O rd in aria  y E x trao rd in a ria , a r e a 
lizarse el d ía 26 de julio a  h o ras  15, en 
su local de calle B uenos Aires 979, ciudad, 
p a ra  considerar el sigu ien te :

ORDEN DEL DIA

19) C onsideración de la  M em oria, B a la n 
ce G eneral, C u en ta  de G an an c ia s  y 
P érd idas y anexos e in fo rm e del S ín 
dico, co rrespond ien te  a l ejercicio f i 
nalizado  el 31 de m arzo  de 1969; re 
m u n erac ió n  a l Síndico y co n sid era
ción de las rem u n erac io n es f ija d a s  a 
D irectores E jecutivos.

29) D estino de los R esu ltados del B alance.
39) F ijac ión  del n ú m ero  de in te g ra n te s  

del D irectorio  y Elección de los m is
mos.

49) Elección de Síndico T itu la r  y S u p len 
te.

59) A utorización p a ra  que el D irectorio



proceda a l C an je  a la  p a r  de las 
acciones o rd in aria s  n o m in a tiv as  y al 
p o rtad o r de F rigorífico  A renales S.A., 
de que es t i tu la r  n u e s tra  sociedad 
por acciones de n u e s tra  sociedad.

69) R educción del C ap ita l Social en id é n 
tica  proporción  a las acciones de la  
sociedad que se rec ib an  en v irtu d  
del can je  señalado  en el p u n to  a n 
terio r.

79) M odificación del nom bre de la  So
ciedad, del ob je to  social, del ca p ita l 
social y de sus c láusu las e s ta tu ta r ia s  
conexas.

89) D esignación de dos accion istas p a ra  
f irm a r el a c ta  respectiva.

NOTA: Los certificados o títu lo s  d eberán  
deposita rse en la  Sociedad h a s ta  tres  
d ías an te rio res  a la  A sam blea in d e fec 
tib lem ente .

S alta , julio 19 de 1969 

EL DIRECTORIO

N 9 34260

INGENIO SAN ISIDRO S. A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA

En cumplimiento de las disposiciones Estatu
tarias, se cita a los señores Accionistas a la 
Asamblea G'eneral Ordinaria a realizarse el .-día
18 de julio de 1969, a las 10 horas, en el local 
de la Administración del Ingenio San Isidro, 
Campo Santo, 'Departamento de General Güe-

mes de esta Provincia, a fin de ¡tratar el siguien 
te

¡ORDEN DEL DIA:

19 Consideración de la Memoria, Inventario, 
Balance General, Cuenta de Ganancias y 
■Pérdidas, correspondientes al décimo quin
to Ejercicio vencido el 31 de marzo de 
1969, y respectivo informe del Síndico

29 Distribución de Utilidades y consideración 
de las remuneraciones de los funcionarios 
de la Empresa que forman parte del 'Di
rectorio.

3-9 Elección de cuatro Directores Titulares por 
terminación de mandato de cuatro de los 
mismos.

49 Capitalización de las reservas.
59 Elección de un Síndico Titular y un Sín

dico Suplente para el Ejercicio 1969/1970.
69 Designación de dos Accionistas para firmar 

el Acta de la Asamblea.
Hasta tres días antes del señalado para la 

Asamblea, los señores Accionistas deberán de
positar sus acciones en la Secretaría de la Socie
dad, sita, en el Ingenio San Isidro, localidad de 
Campo Santo, Departamento de General Güe- 
mes, Provincia de Salta, en el 'horario de 8 a 12 
y de 15 a 1-8 horas, para obtener el boleto de 
entrada.

Se ruega a los señores Accionistas se sirvan 
recoger, a partir del día 7 del próximo mes de 
julio, en la misma Secretaría, la Memoria co
rrespondiente al año económico 1968/1969.

Campo Santo (Salta), 10 de junio de 1969.

Imp. $ 1.670

El Directorio

e) 30-6 ai 4-7-69

Sección JURISPRUDENCIA
SENTENCIA

N 9 34319

JU ICIO  SUCESORIO - F acu ltad  de que 
gozan los acreedores del cau san te  p a ra  
in iciarlo . Condiciones.

L a a p e r tu ra  y prosecución del ju i
cio sucesorio e s tá  encom endada en 
p rim er té rm in o  a quienes h a n  de 
rec ib ir la  h e re n c ia  del cau san te , y 
sólo co rresponde a  la s  dem ás p e r
sonas inc lu idas en el Art. 587 del 
Cód. de Ptos., en caso de neg ligen

cia por p a r te  de los p rim eros en 
la  in ic iación  y prosecusión de d i
chos trám ites , en  cuyo caso p o d rán  
hacerlo  estas ú ltim as en  defensa  de 
sus derechos.

El derecho que acu erd a  el Art. 
587 del Cód. de Ptos., a  los ac re e 
dores del ca u sa n te  p a ra  in ic ia r el 
juicio sucesorio del m ism o, se e n 
c u e n tra  suped itado  a l cum plim ien 
to de la  in tim ac ió n  p rev ia  a  los h e 
rederos que estab lece el Art. 3314 
del Código Civil. C uando el a c re e 
dor no pueda  cum plir con este re -



quisito  por ig n o ra r el dom icilio de 
estos, le b a s ta rá  con d em o stra r la  
neg ligencia de ellos a l d e ja r  t r a n s 
cu rr ir  u n  plazo p ru d en c ia l desde la 
m u e rte  del ca u sa n te  p a ra  su b ro g ar
se a l títu lo  del derecho e in ic ia r la  
sucesión de aquél.
1313 — C. J. S ala P rim era  - S alta , 
30 de m ayo de 1969.
“Salom ón, A m ado s / Sucesorio”. 
Fallos: T. X X II, pág. 333/335.

S alta , 30 de m ayo de 1969
Y VISTOS: E stos au to s  ca ra tu la d o s: 

“SALOMON, A m ado s/S u ce so ñ o ”, E xp te . 
N<? 3341/69 del Juzgado  de P rim era  In s 
ta n c ia  y S ex ta  N om inación en  lo Civil y 
Com ercial, venidos a conocim ien to  del T r i
b u n a l por el recurso  de ape lación  in te r 
puesto  a fs. 11, co n tra  el au to  de fs. 9 y 
v ta .; y

CONSIDERANDO:

Que el derecho que acu erd a  a l Art. 587 
del Cód. de Ptos. a  los acreedores del c a u 
sa n te  p a ra  in ic ia r el juicio sucesorio del 
m ism o, se en c u e n tra  suped itado  a l cum 
p lim ien to  de la  in tim ac ió n  p rev ia  a los 
herederos que estab lece el Art. 3314 del 
Código Civil. C uando el acreedo r no puede 
cum plir con este requ isito  por ig n o ra r el 
dom icilio de los herederos, le b a s ta rá  con 
d em o stra r la  neg ligencia de éstos al d e ja r  
tr a n s c u r r ir  u n  plazo p ru d en c ia l desde la  
m u e rte  del ca u sa n te  p a ra  subrogarse al 
t i tu la r  del derecho e in ic ia r la  sucesión 
de aquél. Este criterio , que es el que in 
fo rm a la  resolución recu rrid a , h a  sido re i
te ra d a m e n te  su s ten ta d o  por la ju r isp ru 
dencia. (ver fallos c itados en La Ley, t. 
64, pág. 360, en  n o ta ).

Que de lo dicho se desprende que la 
a p e r tu ra  y prosecución del juicio suceso
rio es tá  encom endada  en p rim er té rm in o  
a  quienes h a n  de rec ib ir la  h e re n c ia  del 
cau san te , y sólo corresponde a las dem ás 
p erso n as inc lu idas en  el Art. 587 del Cód. 
de Ptos., en caso de neg ligencia po r p a r 
te  de los p rim eros en la  in ic iación  o p ro - 
secusión de dichos trám ites , en  ciuyo caso 
p o d rán  h acerlo  estas ú ltim as en defensa  
de sus derechos.

Que au n  adm itiendo  que el re c u rren te  
no h a y a  podido conocer la  ex istencia y 
dom icilio de los h erederos del causan te , 
por carecer éste de herederos forzosos, no 
puede aducirse  de n in g ú n  m odo neg ligen 
cia de p a r te  de los cau sa -h ab ien tes , qu ie
nes, como lo hace n o ta r  el “a -q u o ”, en el 
c a rá c te r  de herederos in stitu idos, al té r 
m ino  de los nueve d ías p rev istos por el 
Art. 3357 del Cód. Civil, se h a n  p re se n ta 
do prom oviendo el juicio te s ta m e n ta r io  
del ca u sa n te  Salom ón Amado, el que t r a 
m ita  por Expte. N? 3347/69 del m ism o 
juzgado.

Siendo la  f in a lid ad  del Art. 587 del Cód. 
de Ptos., el im pedir que el derecho  denlos 
ac reedores quede suped itado  a  la  poca d i
ligencia de los herederos en la  t r a m ita 
ción del juicio sucesorio, no cabe duda 
que si el acreedo r del ca u sa n te  no h a  d e 
m orado  p ru d en c ia lm en te  la in ic iación  del 
juicio sucesorio —ta n to  m ás cu an to  su 
créd ito  no es tab a  expuesto  a p resc rib ir—, 
no se ju stifica  la  in ic iación  del juicio su 
cesorio por su cu e n ta  (Conf. J. A. t. 1., pág. 
660 La Ley, t. 70 pág. 404).

Que el ap re su ra m ie n to  del acreedor en 
prom over el juicio, sucesorio del cau san te , 
no  en c u e n tra  ju stifica tiv o  n i au n  f re n te  
a l supuesto  peligro de desaparic ión  de 
ciertos b ienes que se aduce en el m em o
rial, p a r tic u la rm e n te  si se tien e  en cu e n 
ta , como lo reconoce el propio recu rren te , 
que su deudor h ab ía  dejado  num erosos 
inm uebles u rbanos y rurales.

Por ú ltim o, sólo re s ta  a c la ra r  que el an-r 
teced en te  ju risp ru d en c ia l de es ta  S ala  que 
se invoca, en m odo alguno  con trad ice  el 
criterio  p rec ed en tem e n tev expuesto, toda 
vez que dicho fallo  (T. X IX , pág. 539), el 
T rib u n a l se h a  lim itado  a  p ro n u n cia rse  
sobre un  pedido de regu lación  de h o n o ra 
rios fo rm ulado  por el apoderado  de un  
acreedor del cau san te , y no sobre el p ro 
b lem a que se susc ita  en autos.

Por las consideraciones que an teced en  y 
por los propios fu n d am e n to s  del au to  ap e 
lado.

La S ala P rim era  de la  C orte de Ju stic ia :
C onfirm a la  resolución de fs. 9 y vta.
Regístrese, notifíquese, repóngase y baje.



Fdo: Dres. José R icardo  V idal F ría s  - 
E rnesto  S am án  (M inistros) (Sec. R. Al
fredo  N ogueira). G regorio R. Aráoz, S ecre
ta rio  de la C orte de Ju stic ia . ^

Sin cargo e) 4-7-69


